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©ftcial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qu« los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá venñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 
—-»aQOQOaQnm 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paja
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depeset*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto Jas 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 0 de Enero) 

MESIDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. m i . el Eey D. Alfonso y la 
Beina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
cont inúan en esta Corte sinnovedad 
en su importante salud. 

Do igual beneficio gozan Su A l 
teza la Serenís ima Sra. Infanta he
redera Doña María do las Mercedes, 
y SS. A A . ER. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

(Gaceta del l." (lo Diciembre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Rnnlcs ónlencs. 

Pasado i. informo de la Secc ión 
do Gobernación del Consejo do Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo do una alza
da interpuesta por D. Bonito Gon
zález, vecino del Ferro], contra un 
acuerdo do esa Comisión provincial, 
que declaró con capacidad á los 
Concejales de aquella Corporación 
municipal D. Ricardo González Cal, 
D. Antonio Togoves y D. Luciano 
Taxonera, con fecha 2 del actual 
ha emitido el siguiente dictámen: 

«Fxcmo. Sr.: Ett cumplimiento 
de la Real orden de 20 do Agosto 
últ imo, ha examinado la Secc ión 
el expediento adjunto, promovido 
por D. Benito González contra el 
acuerdo en quo la Comisión provin
cial de la Coruíia declaró que don 
Ricardo González Cal, D. Antonio 
Togores y D. Luciano Taxonera te-
niau capacidad para pertenecer al 
Ayuntamiento del Ferrol. 

E l apelante funda su reclamación 
en que siendo D. Ricardo González 
Cal Asesor de la Tenencia Vicaría 

castrense del Departamento delFer-
rol, y teniendo D. Antonio Togores 
y D. Luciano Taxonera interés di
recto en suministros de efectos he
chos al Ayuntamiento, se hallan 
comprendidos respectivamente en 
los casos 3.° y 4.° del art. 43 do la 
ley municipal. 

La Secc ión entiende que se debe 
mantener el acuerdo apelado, por
que en su concepto ninguna de las 
personas 5 quienes se refiere se ha
lla incapacitada para servir el cargo 
de Concejal. 

No lo está D. Ricardo González 
Cal, aun cuando deba al Gobierno 
su nombramiento de Asesor y se le 
cuenten como de abono para los 
derechos pasivos los aüos quo dos-
empeña semejante cargo, porque 
ni A él van anejas funciones p ú 
blicas, ni tiene señalado sueldo 
alguno. Es pura y seneillamonte 
Consejero del Teniente Vicario cas
trense; y como en tal concepto no 
tiono atribuciones propias, ni re
suelvo asunto alguno, ni percibe 
otra retribución quo la quo s e g ú n 
Arancel le corresponde por su tra
bajo en los expedientes en que in-
torvíono, es indudable que no está 
comprendido en la excepc ión del 
art. 43, caso 3.°, do la ley municipal. 

S e g ú n resulta del expediente, el 
padre político do D. Antonio Togo
res, en cuyos negocios tiene este 
participación, vendió al Ayunta
miento en los meses de Setiembre 
y Diciembre material curtido para 
el calzado de los acogidos en el 
Hospicio por valor de 114 pesetas 
25 cént imos; y acerca de D. Lucia
no Taxonera, aparece que en el es
tablecimiento que posee, en unión 
de su madre y hermano, so adqui
rieron durante el año 1879 algunos 
efectos do escritorio para las ofici
nas del Ayuntamiento. 

Si tales compras, hechas con fon
dos municipales, se hubiesen veri

ficado merced ¡i un contrato por el 
cual los dueños de los estableci
mientos tuviesen el encargo de su
ministrar al Hospicio y á las ofici
nas de la corporación municipal los 
efectos que respectivamente expen
den, no ofrecería duda que les al
canza !a incapacidad á que se re
fiere el caso 3.", art. 43 de la ley 
orgánica; pero como no existe con
trato ni convenio de ninguna espe
cio, . s egún certificaciones unidas al 
expediento, hay quo concluir quo 
la mferida excepción no os aplicable 
¡i Togores ni á Taxonera, pues en 
buenos principios es inadmisible 
que la ley quiera privar do ser Con
cejales á quienes tengan interés en 
un establecimiento industrial por 
el solo hecho do quo los encargados 
de cumplir los servicios municipa
les hayan acudido á aquel con ob- [ 
jeto do adquirir los efectos necesa
rios para realizar dichos servicios. 

Opina, en resúmon, la Secc ión 
quo procede que V . E . so sirva de
sestimar la instancia.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ) con el preinserto d ic tá 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo so propone. 

De Real orden lo digo ¡i V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madrid 27 do No
viembre de 1880.—Lasala.—Sr. Go
bernador do la provincia do la Co-
rufla. 

Pasado ú informo do la Sección 
de Gobernación del Consejo do Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la suspen
sión decretada por V. S. en el ejer
cicio de sus cargos de 12 Concejales 
del Ayuntamiento de Morón de la 
Frontera, con fecha 23 del actual 
ha emitido el siguiente dictámen: 

«Exorno Sr.: La Sección ha exa
minado el expediento de suspensión 

decretada por el Gobernador de la 
provincia de Sevilla do los Conceja
les del Ayuntamiento do Morón do la 
Frontera D. Hipólito Fierro, D. Joa
quín Diaz do la Barcena, D. Anto
nio Salas y Luna, D. José María 
Bascan, D. Francisco Orellana, don 
Manuel de la Rosa, D. Juan do la 
Hora, D. José María Angulo, D. Jo
sé Bohorquos, D. Antonio Boneitoz, 
D. José Tolequias y D. Francisco 
Salas. 

Resulta que varios Concejales del 
expresado Ayuntamiento manifes
taron al Alcalde en 12 do Setiembre 
últ imo quo habían sabido quo en 
el libro de actas de la corporación 
exist ía una referen te á la sesión ex
traordinaria del 1(> do Agosto ante
rior, en la cual so decia hnberse 
verificado, bajo la presidencia del 
Alcalde interino, ol sorteo para la 
des ignación do Vocales asociados 
de la Junta municipal; cuya noticia 
les habia causado gran extrañeza, 
porque ni so les habia citado para 
dicha sesión, ni so habia anunciado 
su celebración en la forma dispues
ta por el art. (¡8 do !a ley municipal, 
lo que les obligaba á pedir la sus
pensión de lo acordado on la misma, 
á la vez que so alzaban ante la Su
perioridad para obtener su anula
ción. 

Instruidas las oportunas diligen
cias on averiguación do lo ocurrido, 
con audiencia de todos los indivi
duos del Ayuntamiento, empleados 
del Municipio y otras personas, se 
pasaron ú la Comisión provincial; y 
de conformidad con su parecer, 
declaró ol Gobernador la nulidad 
do la sosion extraordinaria dol 16. 
do Aogsto por adolecer do vicios le
gales en su convocatoria y celebra
ción, suspendiendo además de sus 
cargos á los Concejales al principio 
nombrados, con remisión del tanto 
de culpa á los Tribunales por ofre
cer las diligencias expresadas m é -



ritos bastantes para dudar de la ce
lebración de la sesión y sorteos refe
ridos, ó cuando ménosparacreei-que 
verificados ambos ¡ legalmente se ha 
acudido á fin de'sostenerlos á me
dios reprobados, que envuelven res
ponsabilidad criminal para sus au
tores y cómplices , entre ellos los 12 
Concejales que dicen haber asistido 
á la repetida sesión; cuyos hechos, 
aparte de la sanción del Código pe
nal, se deben corregir gubernativa
mente por constituir faltas graves 
de carácter administrativo. 

La Secc ión, ¡1 la que se ha pasado 
el expediente á los efectos del ar
t ículo 191 de la ley municipal, en
cuentra comprobada la falta de ci
tación y do anuncio para la ses ión 
extraordinaria de 16 de Agosto ú l 
timo y su celebración con asisten
cia de menor número de Concejales 
que los que la ley prescribe. 

Arrojan, por otra part?, las dili
gencias instruidas indicios graves 
de falsedad en cuanto i. haberse 
verificado dicha sesión, ó cuando 
monos respecto de sus circunstan
cias, sobro lo cual corresponde en
tender é imponer en su caso el de
bido castigo á los Tribunales de 
justicia: pero como dicho delito 
aparece cometido modianto actos 
efeetnados por los interesados en 
concepto de Concejales, implica á 
la vez faltas administrativas do ca
rácter bastante gravo para merecer 
la suspensión gubernativa impues
ta, s e g ú n lo declarado repetida
mente por ese Ministerio, acerca 
do la interpretación de los artículos 
183 y siguientes de la ley muni-
eipnl. 

y entiende por tanto la Secc ión 
que procede confirmar la vesohicion 
del Gobernador do la provincia de 
Sovilln.» 

Y conformándose S. M. el Roy 
((J. 13. G.) con el preinserto dicta
men, so lia servido resolver lo que 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor-
i-cspondientes, con inclusión del ex
pediento de su razón. Dios guardo 
á. Y . S. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de 1880.—Lasala.—So-
ñor Gobernador de la provincia de 
Sevilla. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1880. 

PresxdenciadelSr.FernanüezBanclella 

rez de la Vega, Garrido, A l ó n - j 
so, Granizo, Fernandez Balbueiia, 
Aramburu, Lázaro, Balb.uena y Gu
tiérrez. 

Fué leida y aprobada' é l . acta, de 
la anterior. . 

Pasó á la Comisión de Fomento 
la comunicación referente á costear 
un mofmmcnto al Sr. Guéll y Fer-
rer. •" 

Se leyeron dos proposiciones para 
que los vocales do la Comisión pro
vincial residan constantemente en 
la capital y para que so nombren 
los suplentes de la misma. 

Terminado el "despacho ordinario 
se const i tuyó la Diputación, eli
giendo Presidente á D. Balbino Can-
seco, Vice-Presidcnte á D . Juan L ó 
pez Bustamaute, Secretarios á don 
Sabas Martin Granizo y D. Manuel 
Gutiérrez. 

Ocupando la Presidencia el señor 
Conseco, dió las gracias á la Dipu
tación por la honra que se lo habia 
dispensado, y propuso un votó de 
gracias á la Mesa interina, que fué 
aprobado. 

Seguidamente so procedió al 
nombramiento de las Comisiones 
permanentes y al do la terna para 
la Comisión provincial, habiendo 
aquellas designado sus Presidentes 
y Secretarios. 

So fijó en doce el número do las 
sesiones que han de celebrarse en el 
presento período, levantándose la 
sesión á las dos de la tardo. 

León 24 de Diciembre de 1880.— 
E l Secretario, Domingo Diaz Ca
lleja. 

Se abrió á las doce do la m a ñ a 
na con asistencia de los Sres. Can-
seco, Pérez , Mollcda, Vázquez, 
Buron, Urcña, Cubero, Castañon, 
García Florez. Casado (D. José) , 
Bustmnairte, Florez Cosió, Fariñas, 
Alvarez, Casado (1). Matías), Alva-

E X T R A C I O DE L A SESION 

DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1880. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los s eño
res Mollecla, Garrido, Ureña, Busta
maute, Florez Cosió, Arambnrn, P é 
rez, (¡arcia Florez, Alonso, Ban-
ciella, lialbuona, Alvarez da la Ve
ga, Castañon, Cubero, Fariñas, Fer
nandez Balbuena, Lázaro, Alvarez, 
Vázquez, Gutiérrez, y Granizo una 
vez leida el acta de la anterior que
dó aprobada. 

Entrando en el despacho ordina
rio pasaron á las Comisiones res
pectivas para informe varios asun
tos. 

Leida la proposición del Sr. Bal
buena, respecto á la residencia fija 
do los vocales de la Comisión pro
vincial, so suspendió discutirla por 
no hallarse el autor en el Salón. 

Sin discusión se aprobó el dicta
men para el nombramiento de cinco 
vocales suplentes de la misma Co

misión provincial y se ratificaron 
diferentes acuerdos adoptados en 
uriipn de los Diputados residentes. 

Fué aprobada el acta del distrito 
de'Valdepplo y admitido como Di 
putado!). José Bernardo' Castella
nos. 

Defiriendo á la exci tac ión de la 
Diputación provincial do Sta. Clara 
en la Isla de Cuba, se acordó cam
biar con la misma ol BOLETÍN OFI
CIAL. 

Fuerou aprobados los dictámenes 
do lá Comisión do Beneficencia: Re
cogiendo en el Manicomio á la de
monto Manuela García: Dando in
greso en el. Asilo, do mendicidad á 
Vicenta Herrera, Gabriel Fernan
dez, Melchor Negral y Bartólomc 
Fernandez': Aprobando las cuentas 
do Noviembre del Hospital, Asilo y 
Manicomio, y desestimar por opo
nerse á las prescripciones regla
mentarias, las solicitudes de .Toa-
quina Calderón, María Fernandez, 
José Fernandez, Fulgencio Gigan-
to, Basilia Román, Juana Castrillo, 
Lino de la Fragua, Baldomera Fer
nandez y Juliana Blanco. 

Se acordó lio haber lugar á resol
ver por ahora respecto de la pre
tensión del Alcalde de Yillafranca 
para que se costee la extrignina 
necesaria á fin de destruir los ani
males dañinos. 

En vista do no haberse presenta
do persona alguna á reclamar los 
bienes del difunto demente D. A u -
rcliano Rodrigucz, sobre los que 
tiene la Diputación derecho á rein
tegrarse de las estancias, se acordó 
dar órden al apoderado para que 
venda las rentas do los dos últ imos 
años y remita su importe. 

Con lo cual terminó la sesión. 
León 24 do Diciembre de 1880.— 

El Secretario, Domingo Diaz Ca
lleja. 

E X T A R C T O DE L A S E S I O N 

DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1880. 

Presidencia del Sr. Cnnseco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los s eño
res Ureña, Lázaro, Gutiérrez, Pérez, 
Vázquez, Balbuena, Llamazares, A l 
varez, Banciella, Alvarez de la Ve
ga, Castañon, Cubero, Alonso, Aram
buru, Fernandez Balbuena, Granizo, 
Mollcda y Bustamante, se leyó el 
acta de la anterior que fué aprobada. 

Pasaron los asuntos pendientes do 
dictámeu á las Comisiones respec
tivas. 

A petición del Sr. Llamazares se 
acordó devolver á D. Julián Llamas 
los documentos que presentó rela
tivos á la elección del distrito de La 

Pola, dej tódo copias testimoniadas 
.en; e l ;éxpediei i tc . 
- Fué aprobada sin discusión el dic
támeu do la Comisión de Gobierno 
declarando,que la Comisión provin
cial está siempre en funciones acti
vas y í i e u e n sus vocales la obliga
ción do residir en la capital. 

Acreditado en los respectivos 
expedientes el siniestro ocurrido 
con motivo do tormentas en los 
pueblos de Caminayo y Valverde 
de Curueño, so acordó concederles 
el 5 por 100 do las perdidos sufri
das. 

Dada cuenta del dictámeu de la 
Comisión do Fomento relativo á la 
construcción de la carretera de 
León á Boñar, fueron aprobados los 
planos y proyectos del primer trozo, 
autorizando á la Comisión y Dipu-

I tados residentes para la adquisición 
de instrumentos do estudios, ejecu
ción de las subastas y resolución do 
cuanto crea procedente para el me
jor y más pronto despacho do esto 
asunto, debiendo continuarse los 
estudios hasta la capital. 

Ofreciendo serias dificultades en 
el fondo y en la forma, poner on 
práctica la excitación que hace la 
Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad para que se costeen las 
estancias de los enfermus pobres en 
las casas de baños, so acordó hacer 
presente á dicho Centro, que ínterin 
no se regularice este servicio por la 
Superioridad con carácter general, 
no os posible aceptar el laudable 
pensamiento de la misma. 

Pedido por el Alcalde de barrio 
de S. Vicente de Arganza que se 
subvencione el puente titulado de 
La Reguera, quedó acordado mani
festar al Alcalde, que antes de re
solver ha de cumplir con las dispo
siciones, de la circular publicada al 
electo en el BOLETÍN* OFICIAL. 

De conformidad con lo propuesto 
por las Comisiones respectivas, que
daron ratificados varios acuerdos 
adoptados on casos urgentes por la 
Comisión asociada de los Diputados 
residentes en la capital. 

Tomando en consideración las 
razones expuestas por el Ayunta
miento de Villaverde de Arcayos, 
se acordó relevarlo del abono de 325 
pesetas on los ofrecimientos hechos 
para la construcción del puente. 

Se concedió á D.' Rita Vega, viu
da de D. Juan Alonso, bedel que fué 
del Instituto provincial, una men
sualidad en concepto de supervi-
voncia del haber que disfrutaba su 
difunto esposo. 

Abierta discusión sobre la propo
sición presentada para el nombra
miento do una Comisión que unida 
á otra do! Ayuntamiento de la capí-



al informen acerca de la manera do 
sostener y aumentar la importancia 
de las ferias de León, fué apoyada 
por el Sr¡ Molleda y aunque confor
me el Sr. Balbuena cotí los fines de 
la proposición, opinó que en tanto 
debia prestarse el auxilio do la Di 
putación en cuanto el Ayuntamien
to hiciera'desaparecer los odiosos 
impuestos establecidos, entre ellos 
el portazgo do la estación. 

Usó de la palabra en contra el se
ñor Alonso, por entender que la 
proposición tenia un carácter emi
nentemente local, opinión que com
batió el Sr. Molleda y en que insis
tió el Sr. Alonso, habiendo. tomado 
parte también en la discusión los 
Sres. Alvarez de la Vega y Urefta, y 
después de un incidente promovido 
icspecto á la inteligencia del arti
culo 52 del Reglaménto , se declaró 
el punto suficientemente discutido 
y nombrada. una Comisión com
puesta ile los Sres. Gutiérrez, Pérez 
Fernandez y Molleda, para los efec
tos que en la proposición se indican, 
terminando con este asunto la se
sión. 

León 24 do Diciembre do 1880.— 
El Secretario, Domingo Diaz Ca-
jieja. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L D I A D D E N O V I E M B R E . 

Presidencia del Sr. Cnnseco. 

Abierta !a sesión á las doce de la 
mañaua con asistencia do los so-
ñores Lázaro, Aramburu, Alvarez, 
Urefia. Pérez, Alonso, Castañon, 
Balbuena, Molleda, Fernandez Bal-
buena, Alvarez de la Vega, Florcz 
Cosió, Bustamante, Bandol ín , Váz 
quez, Fariñas, Llamazares, Gutier
re/., Garrido y Granizo, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Entrando en la órden del dia qne-
daron aprobados los dictámenes do 
la Comisión do Fomento, conce
diendo una subvención, para el 
puente de Sta. Colomba do So-
moza y otra para el do Nistal. 

Fué nombrado Director del Hos-
pieio do Astorga el Diputado D. Isi
dro Alonso y Alonso, por renuncia 
do D. Manuel Criado Ferrer. que la 
desempeñaba. 

Asimismo se declaró vacante el 
distrito de Ponfcrrada por haber 
mudado de domicilio D. Vicente 
Andrés y Andrés que le venia re
presentando. 

Quedaron confirmados los acuer
dos tomados por la Comisión pro
vincial asociada de los Sres. Dipu
tados residentes en la capital, dis
poniendo el pago de las obras he

chas en las habitaciones del Sr, Go
bernador. E l que se conceda el pre
mio de una corona de laurel de 
plata esmaltada al autor que pre
sente en el certámen de la Sociedad 
de Amigos del País una memoria 
acerca de los cultivos más conve
nientes para cada localidad ó cir
cunscripción agronómica do esta 
provincia. E l que isa obligue á los 
Ayuntamientos do los Barrios do 
Luna, Buron y Vegaquomada, á que 
incluyan en sus presupuestos una 
cantidad para la conservación do 
los puentes quo les acaba de cons
truir la Diputación provincial para 
quo los esfuerzos que esta Corpora
ción hizo para realizar estas obras 
no puedan quedar estériles; Apro
bando el pago hecho al contratista 
del de Otero Escarpizo, y quo se le 
satisfagan además las 2.825 pesetas 
62 cént imos , á que ascienden las 
obras ejecutadas en Octubre último, 
como asi también al del pontón do 
Catlacañas cu Valencia do D. Juan 
2.844 pesetas 58 céntimos para la 
primera 5." parto do la subvención 
concedida. 

También fué confirmado el acuer
do adjudicando á D. José Latas en 
31,980 pesetas las obras del primer 
trozo de la carretera núm. 1.° y 
aprobar el presupuesto do expropia
ciones del mismo, importante 2.825 
pesetas. 

Terminadas las obras del puente 
do Valdoré se acordó satisi'aeer al 
Ayuntamiento de Villuyaudro la 
subvención de 250 pesetas conce
dida por la Diputación anterior
mente. 

Quedó aprobada el acta de recep
ción provisional de los puentes de 
Pedresa y Boca do l luérgauo; po
ner por cuenta do la provincia en 
este últ imo, mía piedra quo se 
llevaron las aguas, y prevenir al 
Ayuntamiento del mismo quo in
greso en Depositaría las cantidades 
que adeuda por los ofrecimientos 
no cumplidos, aprobando la liqui
dación definitiva y que se ratifique 
la recepción final en el plazo quo 
marca el contrato. 

A excitación del limo. Sr. Obispo 
de la Diócesis quedó resuelto fijar 
en 25 años la edad para la emanci
pación de las expósitas y hospieia-
das, quedando en esto sentido re
formado el art. 8.° del Reglamento 
interior de los Establecimientos. 

Se aprobó el Reglamento de pen
siones presentado por la Sociedad 
do Amigos dol Pais; pero quo en 
vista de quo no se pueden con
signar todas las que fuero do desear, 
solo so provean dos para Capata
ces Agrícolas por ahora, siguien
do el sostenimiento de los otros dos 

de pintura y dibujo que está sub
vencionando ahora. 

Asimismo se ratificó el acuerdo 
de la Comisión provincial asociada 
do los residentes, respecto al c r é 
dito que existe y forma de pago dol 
mismo personal y material, ocupa
do en los trabajos del censo de po
blación; como los referentes á la 
subasta y adjudicación do suminis
tro do articules de consumo do los 
Hospicios de León y Astorga. 

También se ratificó el tomado 
respecto al servicio do bagajes, E'' 
do subvención concedida para la 
carretera de Nava. El do rocepcica 
de la barbacana y defensa diú río 
Porma en Bofiar. E l desat^ciacer al 
alumno de dibujo D. Primitivo A l 
varez Armcsto, los cuatro meses do 
vacaciones, y ol nombramiento á 
D. Juan Puyol y Marín para asistir 
al Congreso filoxérico Internacional 
quo se celebró en Zaragoza; y por 
liltimo, so nombró una comisión de 
Sres. Diputados para que estudie la 
manera de establecer una Estación 
Vitícola y Enológica en esta ciudad, 
con lo quo so levantó la sesión tras-
eurrklas las lloras de lieglamcnto. 

León 24 do Diciembre de 1880.— 
El Secretario, Domingo Diaz Ca
lleja. 

GOBlEUPiO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia en cuyos distritos munici
pales residan los Guardias civiles 
licenciados do los Institutos do la 
Isla do Cuba, Florencio Arias Megía 
y Beuito Alvavoz Fernandez, se ser
virán prevenirles se preseuteu cu 
esto Gobierno Militar á recoger 
unos documentos quo los interesan. 

Len 0 do Enero de 1881.—El Co-
rouol Gobernador Militar interino, 
Mateo Iturriasa. 

El Alcalde do esta provincia on 
cuyo distrito municipal resida el 
soldado licenciado del Batallón Ca
zadores do Baza del Ejercito do C u 
ba, Manuel Cañedo Dielva, se ser
virá participarlo á esto Gobierno 
Militar, con ol ñu do poder remitirlo 
un documento quo le pertenece. 

León 7 de Enoro do 1881.—El 
Coronel Gobernador Militar acci
dental, Mateo Iturriaga. 

OFICINAS DE IIACIEÜDA. 

illllIKISTRACIOX ECONálllCA 
DE LA 

P R O V K S ' O I A D E 1L.E03V. 

Nogocítulo do PropicdndcH. 

Advirtiéndoso quo muehos s e ñ o 
res Alcaldes, desatondiomlo las ór
denes de esta Administración, y 

faltando á la vez i lo prevenido por 
disposiciones vigentes, no efectúan 
inmediatamente que reciben aque
llas, las incautaciones á. nombré del 
Estado, de fincas compradas y por 
cuyos descubiertos do plazos se 
apremia á los interesados, se ad
vierte á dichas autoridades, que si 
en lo sucesivo observan igual con
ducta, so les liará responsables do 
los perjuicios quo, por su apatía y 
morosidad, on hacer la incautación 
se ocasionen. 

Loon 4 do Euoro de 1881.—El 
.Tofo económico, Angel Guerra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consiitncicnal 
de Matíidcon. 

Para que tenga efecto la rectifi
cación del amillaramiento quo ha 
do servir de baso á la derrama do la 
contribución territorial dol año eco
nómico do 1881 á 1882 en esto 
Ayuntamiento,con oportunidad, se 
advierto á los contribuyentes por 
esto concepto, presenten relaciones 
juradas en la Secretaria del mismo 
de cualquier alteración que hayan 
tenido en su riqueza, dentro de los 
15 dias siguientes á esto anuncio, 
pues pasados sin verificarlo, los pa
rará todo porjuiei». 

Mntadcon 4 do Enoro do 1881.— 
E l Alcalde. Víctor Lozano. 

JliZCADOS. 

D. Manuel Buitrón Luis, Doctor on 
derecho civil y canónico, Aboga
do del Ilustre Colegio de Valla-
dolid y Juez do ¡ i r imora instan
cia de Valencia de D. Juan. 
Hago sabor: Que por D. Bernardo 

Carpintero Gigosos, vecino de Fres
no de la Vega, so ha solicitado su 
inclusión on las listas electorales do 
dicha villa. 

Lo quo se anuncia para que los 
quo quieran oponerse á la demanda 
lo verifiquen dentro del término de 
veinte dias á contar desde la iusoc-
ciou de esto en el Boiarrix oi'ici.vr. 
do la provincia. 

Valencia do Y). Juan cinco do 
Enero do mil ochocientos ochenta 
y uno.-Manuel Buitrón.—Por man
dado do S. S., Cláudio do Juan 

Juzf/ndo mnnícijm! da L a Jírcina. 

Se halla vacante por ron ancla dol 

3ue la .desempeñaba la Secretaria 
o esto Juzgado municipal, y en su 

virtud so anuncia al público en el 
BOLETÍN OFICIAI, ¡rara quo los quo 
quieran mostraría aspirantes á ella, 
puedan presentar sus solicitudes 
documentadas con arreglo al art. 13 
dol Reglamento de 10 do Abril do 
1871, en este Juzgado, dentro del 
término de 20 dias á contar desdo 
esto anuncio en ol HOI.KTIN OFICIAI. 
de la provincia. 

La Ercina 27 do Diciembre de 
1880 — E l Juez municipal, Pedro de 
Robles. 
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RELACIÓN NOMINAL de los individuos que procedentes de cuerpos activos han venido con licencia ilimitada á 
fijar su residencia á los diferentes pueblos, de la provincia. 

PUNTOS POMPE F I J A N SU B E S I D E H C M . 

NOMBHES. Clases. 

Soldado. Santiago Vargas Aragtn 
Simón Mateos del Arco 
Manuel Ramos Perandones 
Manuel González Cueto 
Marcos Román Bal buena 
Salvador González Fernandez 
Saluetiano Amez Almanza 
Manuel Alvavez . 
Miguél García Tascon 
Manuel Nicolás Nicolás ^ 
Manuel Alonso Díaz 
Manuel González Alvarez 
Mannel Fernonde/. Piado 
Mateo Olmo Esteban 
Manuel Avteaga Miguelcz 
Modesto Carlos RuaHguez 
Leandro López Berdujo 
Lucio Bartolomé Diaz 
Leonardo Pedresa Sierro 
Laureano de Juan Castalio 
Luis Martin Rojo 
Ladislao Rodríguez Iglesias 
Leopoldo Llamas Mclcon 
Luciano Pérez Laso 
José Vizcaíno Nicolis 
Juan Celemín Valle 
Juan Gutiérrez Diaz 
Julián Diez Coudo 
Justo Fernandez 
Juan Alvatez Mallo 
Jacinto' García Pintón 
José Trinas Castaño 
José Ares Fernandez 
Joaquín Alvavez Carballo 
Julián Valle García 
Juan González Alonso 
Julián Rodrignez 
Juan García Itoúrignez 
Joaquín Liébana Pérez 
Josó Samper Pastor 
Ildefonso González Siera 
Isidro Alvarez Vidal 
Isidro Alonso González 
Isidoro Suaroz Romero 
Gregorio Hiaíio Prado 
Isidoro Fernandez Campomanes 
Francisco Holgado Melón 
Francisco García Alonso . 
Fermín Rozas Alvavez 
Francisco González Dardon 
Felipe Diego García 
Francisco Quiñones Quiñones 
Filiberto de Molina González 
Froilán Pascual Oviedo 
Adolfo Muñoz Miranda 
Aniceto Alvarez Suarcz 
Aquilino González Fernandez 
Fructuoso Casado Rodríguez 
Eulogio Perreras Cliico 
Esteban Martínez Rozas 
Sumían García Pérez 
Vicente Martínez Alonso 
Victoriano Rodríguez Rodríguez 
Valentín Santos García 
Valentín García García 
Vicente González González 
Tomás González Sierra 
Tomás Fernandez Rubio 
Santiago del Arco González 
Santos Domingo Carro 
Roque Prado Blanco 
Pedro Borges Toslado 
Pedro Diaz N . 
Pedro Alonso Serrano 
Pedro Solis Cabanas 
Plácido López Tegerina 

Cuerpos de donde proceden. 

Regim.* Infant.* de Toledo, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
jdem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
jdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
jdem 
idem 
ídem 
ídem 
jdem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Pueblos. Ayuntamientos. 

{"CoHítMttará./ 

Valencia D. Juan 
Palnuquinos 
Pozuelos del Rey 
Villanueva 
Riosequino 
Rodillazo 
Villaquejida 
Fresno de la Vega 
Cainplongo 
Valduvieco 
Valvevde del Camino 
Irede 
E l Otero 
Sahelices 
Fresno de la Vega 
Maraña 
Villamafiun 
Reuedo 
Riaño 
Mata de la Riva 
Villamizar 
Joarilla 
Andarraso 
Escobar 
Melgar de Arriba 
Villamañan 
Villanueva 
Saliagun 
Fasgar 
Lago 
Villamañan 
Castrocalbon 
Toral de los Bados 
Susañe 
Villaquilambro 
Valdemorílla 
Foüedo 
Casóla 
Nava do los Oteros 
León 
Valclepiólago 
Fresnellino 
Burou 
Valvcrdc Sandobal 
Priora 
Armunia 
Villavidel 
Orzomiga 
Sabugo 
Sala 
Gradefes 
Sosas 
Lois 
Cerezal 
Viz 
Acebedo 
Castilfalé 
Pobladnra Pelayo 
Vallecillo 
Rodicol 
Valencia 
Oville 
Saliagun 
Vdlverde Enrique 
Palacios del Sil 
Salille 
Lillo 
Bargas 
León 
ViHamoñani 
Valvcrdo 
Galleguillos 
San Martin 
Cimanes de la Vega 
Villaquejida 
Ciqucna 

Valencia D. Juan 
Villanueva de las Manzanas 
Joarilla 
Santovenia 
Garrafa 
Cármenes 
Villaquejida 
Fresno de la Vega 
Rodiezmo 
Gradefes 
Valverde del Camino 
Los Barrios de Luna 
Henedo 
Valdepolo 
Fresno de la Vega 
Maraña 
Villamañan 
Villazanzos 
Riaño 
Vegaquemada 
Villamizar 
Joarilla 
Campo de la Loma 
Escobar 
Me'gar de Arriba 
Villamañan' 
Rodiezmo 
Saliagun 
Murías de Paredes 
Soto y Amio 
Villamafian 
Castrocalbon 
Villadecanes 
Palacios del Sil 
Villaquilambre 
J z n g r e 
La Pola 
Gradefes 
Coi'billos de los Oteros 
León 
Valdepíélago 
Ardon 
Bnvon 
Mansilla Mayor 
Prioro 
Armuuia 
Campo 
Matallana 
Murías do Paredes 
Ríello 
Gradefes 
Vegavienza 
Salamon 
Prado 
La Pola 
Acebedo 
Castilfalé 
Villazanzo 
Villeza 
Murías de Paredes 
Valencia D. Juan 
Roñar 
Sahngim 
Valverde Enrique 
Palacios del Sil 
Cistierna 
Lillo 
Murías de Paredes 
León 
Villamañan 
Boca de Huérgano 
Galleguillos 
Rodiezmo 
Cimanes do la Vega 
Villaquejida 
Salatnon 

L E O N 1881. 
Imprenta de la Diputación ProYinflial. 


